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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 10351 CORRECCIÓN de errores de la Orden 

MAM/1445/2006, de 9 de mayo, sobre tarifas del 
Registro Nacional de Derechos de Emisión.

Advertidos errores en el Anexo de la Orden 
MAM/1445/2006, de 9 de mayo, sobre tarifas del Registro 
Nacional de Derechos de Emisión, publicado en el «Bole-
tín Oficial del Estado» número 115, de 15 de mayo de 
2006, se procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 18538, ANEXO, apartado «a) Cuentas de 
instalación», la cuarta columna, en «Pago» del concepto 
«Por mantenimiento de cuenta (fijo)», donde dice: «Mes 
de enero del año de devengo…», debe decir: «Mes de 
enero del año siguiente al de devengo…».

En la página 18539, apartado «b) Otras cuentas», la 
tercera columna, en «Devengo» del concepto «Por mante-
nimiento de cuenta (fijo)», donde dice: «Anual período 
inferior…», debe decir: «anual o período inferior…».

En la página 18539, apartado «b) Otras cuentas», la 
cuarta columna, en «Pago» del concepto «Por manteni-
miento de cuenta (fijo)», donde dice: «Mes de enero del 
año de devengo…», debe decir: «Mes de enero del año 
siguiente al de devengo…». 

UNIVERSIDADES
 10352 ACUERDO de 30 de mayo de 2006, del Consejo 

de Coordinación Universitaria, por el que se 
fijan los límites de precios por estudios condu-
centes a la obtención de títulos universitarios 
oficiales para el curso 2006-2007.

El Consejo de Coordinación Universitaria, en 
sesión de sus Comisiones Mixta y de Coordinación 

celebradas el 30 de mayo de 2006, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 81.3.b) de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 
(«Boletín Oficial del Estado» de 24 de diciembre), 
acuerda:

Los límites de los precios académicos y demás 
derechos por estudios conducentes a la obtención de 
títulos universitarios oficiales para el curso 2006-2007 
serán:

Límite mínimo: El resultante de incrementar los 
precios oficiales establecidos para el curso 2005 -2006 
de acuerdo con la tasa de variación interanual del 
Índice de Precios al Consumo desde el 30 de abril de 
2005 al 30 de abril de 2006, (esto es, el 3,9 por 100) 
para el conjunto de las enseñanzas en el ámbito de las 
competencias de las distintas Administraciones Públi-
cas, tanto si están organizadas en cursos como en 
créditos.

Límite máximo: El resultante de incrementar en cuatro 
puntos el límite mínimo establecido en el párrafo ante-
rior.

Los precios públicos de los nuevos estudios uni-
versitarios de postgrado regulados por el RD. 56/2005, 
de 21 de enero, modificado por el RD 1509/2005, de 16 
de diciembre, se establecerán entre 13 y 28 euros el 
crédito. Excepcionalmente las Comunidades Autóno-
mas podrán modificar el límite superior hasta un 
máximo equivalente al 30% del coste.

Madrid, 30 de mayo de 2006.–La Secretaria General 
del Consejo de Coordinación Universitaria, P. S. (RD 
1504/2003, de 28 de noviembre), la Vicesecretaria Gene-
ral, María Pilar López Luna. 


